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RESOLUCIÓN DEL CONSEJERO DELEGADO DE LA AGENCIA DE CONTRATACION 

SANITARIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID, POR LA QUE SE DISPONE EL INICIO 

DEL EXPEDIENTE DEL CONTRATO “SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN DE 

PRUEBAS SELECTIVAS PARA ACCESO A LA CONDICIÓN DE PERSONAL 

ESTATUTARIO FIJO DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD PARA LOS PROCESOS 

SELECTIVOS EN 2026 Y 2027” A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 

SIMPLIFICADO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS Y TRAMITACIÓN URGENTE. 

     

 

ANTECEDENTES 

 

Primero. - Las Instituciones Sanitarias del Servicio Madrileño de Salud cuentan en la actualidad con 

plazas básicas vacantes de personal estatutario de las categorías de: Albañil, Bibliotecario/a, Celador/a, 

Cocinero/a, Costurera, Ingeniero/a Superior, Ingeniero/a Técnico, Lavandera, Limpiadora, Logopeda, 

Mecánico, Óptico-Optometrista, Peón, Pinche, Planchadora, Técnico Auxiliar de Farmacia, Técnico 

de Gestión de Sistemas y Tecnología de la Información, Técnico de Emergencias Sanitarias, Técnico 

Especialista de Sistemas y Tecnologías de la Información, Técnico Superior de Anatomía Patológica, 

Técnico Superior en Documentación Sanitaria, Técnico Superior en Higiene Bucodental, Técnico 

Superior de Laboratorio, Técnico Superior Imagen para el Diagnóstico y Medicina Nuclear, Técnico 

Superior en Radioterapia y Dosimetría, Técnico Medio Sanitario en Cuidados Auxiliares de 

Enfermería y Técnico Superior de Sistemas y Tecnologías de la Información, incluidas en las Ofertas 

de Empleo Público de la Comunidad de Madrid correspondientes a los ejercicios 2022, 2023, 2024 y 

2025, y que actualmente se encuentran pendientes de convocar. 

 

Una vez obtenida la autorización de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, tal y como señala 

el artículo 17 de la Ley 6/2025, de 23 de diciembre, de Presupuesto Generales de la Comunidad de 

Madrid para el año 2026, procede convocar dichas plazas. 

 

En este sentido, la Dirección General de Recursos Humanos y Relaciones Laborales del Servicio 

Madrileño de Salud, previa negociación en la Mesa Sectorial de Sanidad y en uso de las competencias 

que tiene atribuidas en el Decreto 246/2023, de 4 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se 

establece la estructura directiva del Servicio Madrileño de Salud, ha resuelto convocar pruebas 

selectivas para el acceso a la condición de personal estatutario fijo. 

 

Segundo. - La Dirección General de Recursos Humanos y Relaciones Laborales Servicio Madrileño 

de Salud, ha elaborado una memoria en la que se justifica la necesidad de contratación de los servicios 

de apoyo a la gestión de pruebas selectivas para acceso a la condición de personal estatutario fijo del 

Servicio Madrileño de Salud para los procesos selectivos en 2026 y 2027, a adjudicar por 

procedimiento abierto simplificado con pluralidad de criterios y tramitación urgente. 
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De conformidad con lo dispuesto en el art. 70.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 

(TRLEBEP), la ejecución de la oferta de empleo público o instrumento similar deberá desarrollarse 

dentro del plazo improrrogable de tres años, esto exige que todas las fases del proceso selectivo, entre 

ellas la organización y gestión de las pruebas, se lleven a cabo sin demoras. 

 

El retraso en la contratación del servicio de apoyo, comprometería el cumplimiento de dicho plazo y 

la validez de las plazas ofertadas, por lo que la correcta ejecución del proceso selectivo requiere iniciar 

de inmediato tareas preparatorias que exigen una anticipación considerable (reserva y coordinación de 

espacios, elaboración y reproducción de pruebas, asistencia informática y logística). Estas tareas no 

pueden demorarse por lo que resulta imprescindible iniciar la contratación mediante tramitación 

urgente 

 

Tercero. - Quedan acreditadas las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato 

proyectado, así como la idoneidad de su objeto y se justifica la tramitación por procedimiento de 

urgencia. 

 

Cuarto. - Asimismo, en las memorias aportadas se detallan todos los conceptos que integran el valor 

estimado de la licitación la elección de los criterios de solvencia y los criterios de adjudicación del 

contrato. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Primero. - Según establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público (LCSP) “La celebración de contratos por parte de las Administraciones Públicas 

requerirá la previa tramitación del correspondiente expediente, que se iniciará por el órgano de 

contratación motivando la necesidad del contrato en los términos previstos en el artículo 28 de esta 

Ley y que deberá ser publicado en el perfil de contratante”. 

 

Segundo. - El artículo 28 en su apartado 1 establece que “Las entidades del sector público no podrán 

celebrar otros contratos que aquellos que sean necesarios para el cumplimiento y realización de sus 

fines institucionales. A tal efecto, la naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse 

mediante el contrato proyectado, así como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas, 

cuando se adjudique por un procedimiento abierto, restringido o negociado sin publicidad, deben ser 

determinadas con precisión, dejando constancia de ello en la documentación preparatoria, antes de 

iniciar el procedimiento encaminado a su adjudicación.” 

 

Tercero. -  Dispone el artículo 119 que “…Podrán ser objeto de tramitación urgente los expedientes 

correspondientes a los contratos cuya celebración responda a una necesidad inaplazable o cuya 
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adjudicación sea preciso acelerar por razones de interés público. A tales efectos el expediente deberá 

contener la declaración de urgencia hecha por el órgano de contratación, debidamente motivada…” 

 

Por todo lo expuesto, de conformidad con lo establecido en los artículos referidos, el Consejero 

Delegado, en virtud del  Acuerdo de 27 de agosto de 2024, del Consejo de Administración de la 

Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, por el que se delega el ejercicio de las 

competencias correspondientes a su condición de órgano de contratación, y de acuerdo con lo 

establecido en el artículo cuarenta y uno de la Ley 11/2022, de 21 de diciembre, de Medidas Urgentes 

para el Impulso de la Actividad Económica y la Modernización de la Administración de la Comunidad 

de Madrid 

 

 

RESUELVE 

 

Primero. -  Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación 

“SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN DE PRUEBAS SELECTIVAS PARA ACCESO A LA 

CONDICIÓN DE PERSONAL ESTATUTARIO FIJO DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD 

PARA LOS PROCESOS SELECTIVOS EN 2026 y 2027”, a adjudicar por procedimiento abierto 

simplificado con pluralidad de criterios. 

 

Segundo. - Declarar la tramitación urgente del expediente, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 119 de la LCSP. 

 

Tercero. - Publicar esta resolución en el perfil de contratante. 

 

 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA AGENCIA DE CONTRATACION SANITARIA DE 

LA COMUNIDAD DE MADRID. 

P.D. EL CONSEJERO DELEGADO DE LA AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA. 

(Acuerdo de 27 de agosto de 2024 BOCM nº 210 de 03/09/2024) 

 

 

 

 

Fdo.: José Nieves González 
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